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Panamá" 7 de diciembre de2016.
c-123-t6.

Ilonorable Diputado
Rubén De León Sánchez
Presidente
AsambleaNacional
E. S. D.

Señor Fresidente:

Con fi¡ndamento en nuesffa atribución constitucional y logal, de servir como consejeros

jurldioos de los servidores prlblicos administrativos, nos pea:nitimos ofrecer contestación a

su Nota Núm. ANIPRES/1027-2016, de 16 de septiembre de 2016, mediante la cual

consr:lta a esta Procuradurla si ante una discrepancia deiposiciones entre el Consejo de

Gabinete y el Consejo Económico Nacional, al emitir actps administrativos que recaigan

sobre una misma situación jurídica particularmenteo en uateria de tiúulación de tierras
nacionales, debe entenderse que la posición de uno de estos organismos prevalece sobre la

del oüo.

En relación a la interrogante plantead4 esta Procuradurla opina que en los procesos de

adjudicación de bienes inmuebles nacionales, que por ao basarse en la existencia de

derechos posesorios deban ser llevados a oabo por el Ministerio de Economía y Finanzas'

mediante subasta pública, confonne al artículo 49 y demáS concordantes del Texto Unico

de la Ley 22 de 2006; o mediante prooedimiento excepoional de selecoión de contatist4
según lo previsto en los artículos 50,56 y el numeral 1 del rartículo 62 delmismo cuerpo de

nonnas (v.g., los relativos a bienes administrados por la lJrddad Administrativa de Bienes

Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas); no ,tiene cabida Ia confluencia o

conflicto de competencias enf,re el Consejo Económiio Nacional y el Consejo de

Gabinete, todaveique al tenor del numeral2 det artícr¡'to 1 del Decreto Ley 7 de2 de

julio de Ig97, en cóncordancia con los acápites 'rbtt y ¿6b" del artículo 49 y el artículo

bO ¿.t aludido Texto fTnico, a estos organismos oficiáiles les corresponde aatorinar

tales actos de disposición, en base a umbrales económicqs, distintos y excluyentes.

A continuación, procedemos a externar los fi¡ndamentos jupídicos que nos permiten arribar

a dicha conclusión.

En relación a las competencias del Consejo de Gabinete en materia de disposición de bienes

inmuebles nacionales, el artlculo 200 de la Constitución Potrltica de la Repúblic4 dispone lo

siguiente:
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"ArtlcuXo 200. Son fl¡nciones del Consejo de Gabinefe:
(...)
3. Acordar la celebración de contatos, la negociac-ión de empréstitos y
la enajenación de bienes nacionales muebles o ipmuebles, segrln lo
determine la Lev.
(...)".

En lo que atañe a las oompetencias del Ministerio de Economía y Finanzas en Ia materi4 es

preciso iniciar señalando que los artículos 8 y 28 del Código Fiscal, en concordancia con
los numerales 3 y 6 del acápite "D", del artículo 2 detaLey 9T de 21 de diciembre de 1998,
como quedó modificado por la I*y 2 de 10 de maruo de',¡2014,1e atribuyen a dicho ente
ministerial la administración, conservación y vigilancia de fodos los bienes de la Repriblica
de Panalná que expresamente no están adminisfados pqr otras entidades o cuando asf

expresamente se autorice por ley, decreto de gabinete o deofeto ejecutivo.

En consonancia con 1o indicado, la Resolución No. 108 de 27 de diciembre de 2005,
emitida por el Consejo de Gabinete de confonnidad con 1o dispuesto en la Ley 5 de 1993,
como quedó modificada por la Ley 7 de 1995, fansfirió al Ministerio de Economla y
Finanzas las fi¡nciones de custodia y adminisfuación de los bienes nacionales, la estructura
de personal y demas atribuciones que detentaba la extinta Autoridad de la Región
Interoceánic4 hasta el 31 de diciembre de2005; el Decreto Ejecutivo 67 de25 de mayo de

2006, creó la Unidad Administrativa de tsienes Revertidos, como unidad adscrita al

Ministerio de Economía y Finanzas, con la función de custodiar, conservar y administrar,
durante el tiempo indispensable para su adjudicación definitiva, los bienes revertidos que

por su condición 1o requiriese& y, el Deqeto Ejecutivo 13,:de 5 de f,ebrero de2007, oreó la
Comisión Interinstitucional panla Administración de los Bienes Revertidos, ala utal
corresponde formular recomendaciones al Ministro de Economía y Finanzas, sobre la
disposición de los bienes revertidos.

No obsknte, el artículo 33 de laLey 59 de 8 de octubrede 2010, que crea laAutoridad
Nacional de Administración de Tierras, dispone:

'oArtfculo 33. La Autoridad será la rinica titular y arltoridad competente,
y por tanto tendrá somFetencia exolusiva, en materib de adjudicación y
reconocimiento de derechos posesorios en bienes inmuebles estatales,.

nacionales, municipales, rurales, urbanos, patimoniafes, territorio insular
y z.onas costeras, con excepción de aquellos cuyo ugo y administración
están asignados expresamente a entidades estatales y aquellos bienes
que administre la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del
Ministerio de Economla y Finanzas.

(. ..).'.

En cuanto al procedimiento a seguir paralaadjudicación'de bienes inmuebles nacionales

(particularmente, en 1o concerniente a la autoridad competEnte para sustanciarla, su támite
y las autorizaciones requeridas), que no tengan oomo;ibase derechos posesorios, ni
constituyan bienes patrimoniales de entidades descenturalizadas, o no hubieren sido

asignados en uso y adminisfiación a otras instituciones del Estado, los acápites "b" y "c'o

defnumeral 1, del artículo 49 de la del Texto lJnico de la Ley 22 de 27 de junio de 2006,
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que regula la contratación prlblica" reglamentada por el Decreto Ejecutivo 366 de 28 de

diciembre de 2006; en concordancia con los artículos 50, 56, 62 y 66 de la misma excerta
legal, respectivamente señalan:

"Artlculo 49. Subasta de bienes púbücos. La venta o el arendamiento
de los bienes muebles o inmuebles del Estado podr{ realizarse mediante
una subasta pública, y para ello se seguirán las siguientes reglas:

1. Solo podrá ser realizada por el Ministerip de Economla y
X'inanzas, en el caso de los bienes muebles ie inmuebles de Ia
Nación, conforme a lo siguiente:

a. Cuando el valor real del bien sea menor de trescientos balboas
(8/.300,000.00) y los tres millones de balboas (8/.3,000,000.00), se

requerirá autorización del Consejo Económico Nacional.
b. Si el valor real está comprendido entre los trescientos mil

balboas (8/.300,000.00) y tos tres miilones de balboas
(8/.310001000.00) se requerirá autorización del Consejo
Económico Nacional.

c. Si el valor real es superior a los tres mrillones de balboas
(B/.310001000.00), se requerirá autorización del Consejo de
Gabinete.

Las entidades descentralizadas con patrimor¡io propio podrán
realizar la venta o el a¡rendamiento de los bienes de su propiedad bajo
este procedimiento, y no requerirán las appobaciones de las
instancias anteriores.
(...).". (resaltado del Despacho).

"Artfculo 50. Nueva convocatoria y venta de bienes por procedimiento
excepoional. Declarada desierta la segunda convopatoria por falta de

postores, se podrá efectuar una tercera convocatoriá. En este caso el
precio de venta corresponderá a las dos terceras partes del valor estimado

del bion. De no concurrir proponentes, se procederá a la venta por
procedimiento excepcional por un precio que sea igual o mayor al
cinouenta por ciento (5070) del refrendado utili4pdo en la primera
convooatoria. La venta por procedimiento excepgional de los bienes
muebles o inmuebles de Ia Nación requerirá ',Ias autorizaciones
establecidas en el artfculo anterior.'.

eArtlculo 56. Acto desierto. La entidad licitante, mediante resolución
motivadq deolara desierto el acto de selección dq contratista por las

siguienles oausas:

l. Por falta de proponentes; es decir, cuando no: se recibió ninguna
oferta

(.. .)
5. Cuando los postores en un acto de subasta derbienes prlblioos no

hubieran ofertado un precio igual o mayor del vaflor estimado para el
acto, y en el caso de subasta en reversar no hübieran ofertado un
precio igual o menor del precio máximo de refereqsia.

(. . .).".

o'Artlculo 62. Causales. (...), cuando se prpduzcan hechos o
cirounstancias por los cuales la celebración de clalesquiera de los
procedimientos de selección de contatista" establecid,os en el ardculo 40,

ponga en riesgo la satisfacción de los requerimie¡rtos e intereses del
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Estado, dichas entidades o instituciones podrán acogerse al
procedimiento excepcional de contratación en los siguientes casos:

l. Los confratos para la adquisición o arendar.,nientó do bienes o
servicios, en los que el Estado acfile en calidhd de arendador o
arrendatario, asl como la venta de bienes o servioios del Estado, en

la que no haya más de un ofere,nte o en aquellos que no haya sustiürto
adecuado, siempre que Ia venta no esté fundamentada en la
existencia de derechos posesorios sobre inmu,ebles. Se entenderá
que la aprobación del oonfrato no oomprBnde un acto de
reconocimiento de derecho alguno.

(...).'.

o'Artfculo 66. Evaluación y aprobación de oon{ptaciones mediante
iprocedimiento excepcional.

t...1 

-_ 

'
La evaluación y aprobación de las contraúaciones mediante
procedimiento excepcional, que sobrepasen lds trescientos mil
balboas (8/.300,000.00) sin exceder los tres qillones de balboas
(8/.310001000.00), le corresponden al Consejo Econónnico Nacionan.

T,a evaluación y apnobación de las contraúaciones mediante
procedimiento excepcional, que sobrepasen los, tres millones de

balboas (8/.3'000,000.00)' le corresponden al Consfio de Gahinete.".

Asimismo, el segundo párrafo de artículo 16 de la Ley 80 de 31 de diciembre de 2009, que

reconoce derechos posesorios y regula la titulación en la5 zonas costeras y el tenitorio
insular, como quedó modificado por el artículo 94 de la nlrencionadal-ey 59 de 2010, en

concordancia con el numeral n del artfculo 62, antes citado,;ldispone:

"Artfculo 16. (transitorio).
(. ..)
Las solicitudes de adjudicación que no tengam cq-no base derechos
posesorlos se regirán pon lo estabiecido en la Ley de Contrataciones
Públicas.

(...).".

Del mismo modo, el nr¡meral 2 del anículo 1 del Decreto liey 7 de 2 de julio de 1997, por

el cual se crea el Consejo Económico Nacional, como quedó modificado por el artículo 146

del Texto Único de la Ley 22 de2006, resulta concordante,son el artlculo 66 de este rlltimo
cuerpo de normas y.su texto, reza:

"Artfculo 1. Se c¡ea el Consejo Económioo Naoional; en adelante CENA,
como un organismo responsable de los asuntos de c4¡ácter financiero del

Gobiemo Cennal y de las entidades desoentralizadas.

Dicho Consejo tendrá las siguientes funciones:

l. Emitir opinión o ooncepto favorable sobre los aspectos de las finanzas
prlbücas que legalmente corresponda conocer al Cbnsejo de Gabinete.

2. Evaluar y aprobar las contrataciones mediBnte proceümlenlo
excepcional, en los casos que sobrepasen los trescientos mil
halboas (8/.300,000.00), sin exceder los tres 4illones de balboas
(8/.3,000,000.00).
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3. Conocer oualquier otro asunto o tema que lo someta el Órgano
Ejecutivo o el Consejo de Gabinete.".

De conformidad con las normas constitucionales y legales citadas, la adjudicación de

bienes inmuebles de la Nación, que no tengan como base la existencia de derechos
posesorios, ni constituyan hienes patrimoniales de entidades descentalizadas, o no
hubieren sido asignados en uso y administuación a otrasr,iinstitr¡ciones del Estado, sólo
podrá rcalizula el Ministerio de lBconomfa y Finanzaq, mediante priblica subasta o

procedimiento excepcional de selección de contratista (de haberse declarado el acto

desierto), con sujeción en uno u oto caso, a las autorizaciones previas que señala la ley;
mismas cuyo otorgamiento corresponderá al Consejo Eponómico Nacional, si el valor
real del bien está comprendido entre tros trescientos mil halboas (B/.300,000.00) y los

tres millones de balboas (B/.3n000,000.00); o al Consejofide Gabinete, si dicho valor es

superior a los tres millones de balboas @/.3,000,000.00), conforme lo disponen los

acápites "b" y ftct'del numeral l del artlculo 49 de la Lgy 22 de2AA6, en concotdzncia
con el artlculo 66 de dicha n ey y eI numerat 2 del artícufo 1 del Decreto Ley 7 de 1997,
anteriormente citados.

Como se aprecia, las normas legales mencionadas en el parrafo que antecede establecen

umbrales económicos diferenciados en base a los cuales se deberá determinar a qué

autoridad púbtica le corresponde aprobar o autorizar la coutratación; por 1o que a juicio de

este Despacho es claro que en estos procesos de disposición de tierras nacionales por el

Ministerio de lEconomía y Frnanzas, mediante prlblica, subasta o por procedimiento

excepcional, no puede tener cabida Ia co¡rflluenciar, de competencias entre los

organismos oficiales mencionados, dentro de un misnlto proceso de adjudicaciónr an

emitir concepto previo sobre Ia enajenación, e[ cual ¡luedle ser favorable o no.

Distinto serla el caso si el supuesto de hecho al cual se refie.re su oonsulta aludiere a que en

distintos procesos de adjudicación, dichos organismos emitieseno cada uno dentro de su

esfera competencial, opiniones contradictorias respecto de, sifuaciones fácticas y jurídicas

similares; sr.lpuesto en el cual, a juicio de este Despachorhabrla que determinar si en la
actuación medió infracción al ordenamiento jurldico o dewiación de poder.

De ser así, debo indicarle que al tenor del artículo 52 de la Ley 38 de 2}00,1os actos

administrativos incurren en vicio de nulidad absoluta cuando: 1) Asl esté expresamente

determinado por r¡n nonna constitucional o legal; n Se dictan por autoridades

incompetentesl 3) Su contenido sea imposible o constitutivo de delito; 4) Se dictan con
prescindenoia u omisión de fámites fundamentales que irmFliquen violación del debido
proceso legal; y, 5) Graver¡ condenen o sancionen por unitributo fiscal, un cargo o causa

distintos de aquellos que fueron fomrulados al interesadó. El artlculo 53 de la misma

exoerpt4 igualmente prevé que fuera de los supuestos señalados, será meramente anulable,

todo acto que incurra en cualquier infracción del ordonamiento jurídico, incluso la
desviación de poder.

De configurarse aXgura de estas causales, y siempre que el fámite respectivo no hubiera

culminado con le emisión de una aoto administrativo en finy,re, será procedente la aplicación
del procedimiento de anulación de los actos administativo,s establecido en el artlculo 52 y
siguientes de la Ley 38 de 2000, en concordancia con el numeral 2 del artlctlfo 206 dela
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Constitución Pollüca" desa¡rollado por el artlculo 97 del Código Judicial, conforme aI u:,al,
corresponde ala Sala Tercera de lo Contencioso Admini$üaüvo de la Corte Suprema de

Justicia anular los actos acusados de ilegalidad. 
,

Cabe indicar, además, eüe la anulación de una resoluci$n adminisftaüva en finne, con
fundamento en el artlculo 51 de la Ley 38 de 2000, en co4cordancia con el artlculo 52 del
mismo cuerpo normativo, no opera de oficio, sino que debh demanda$e su nulidad ante la
autoridad judicial competente; taI y como 1o ha expresaflo la Sala Tercera de la Corte
Suprema de Justicia, en sentenqias del l1 de diciembre de 2008, 4 de mayo de 2010 y 15 de

octubre de 2010; toda vez que la acción de nulidad es qn meoanismo procesal con que

cuentan tanto la Administación Prlblica como el interesadg, para obtener la declaración de

la nulidad de un acto administrativo y para que se resüablezca el orden jurídico
quebrantado, en sede judicial.

Atentamente,

RGIú/au
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